
  

Th
e 

we
rd
 

o 
V
O
I
D
"
 

+ 

  

Bepartment of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public docunicsi 

2. has been signed by Jesus Gonzalez 

3. acting in the capacity of N- 1ry Public of Florida 

4,P _,sthr seal/stane, Notzry Public _ate of Florida 
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Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6.the Third day of June, A.D., 2019 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2019-64420 

9. Seal/Stamp: 

10. Signature: 

Han wfice 
Secrerarv of State 

Secretary of State 

DSDE 9952-12) 

This document contaías a true sogermatlo Ped up te light te sec CSAFE” ud CV ERIEY 1ERs 
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CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

oF 

FIRST COASTAL VENTURES LP. 

VGV (CANADA) LP.,:n cur capacity as Regisiered FIRST COASTAL VENTURES LP íthe 

"Partmership”). a Limitec Partnership existing under tre Laws of the Canada, do hereby cenify the following: 

1 

2. 

“0
 

10. 

Richmend Hill Canada or May 29". 2019 

The name of this Partnership is FIRST COASTAL VENTURES LP. 

The Partnership was incorporateo on May 29”. 2019: 

Tne Partnership exists under the Laws of Canada under the Company number 290603554. 

ne Registere3 Agen: ct the Company is VGY 
(CANADA) LP 1934 Bicor St W Unit 2 Toronto, Canada. Ontario MGF 3KB. 

The Registered Office ot the Partnership 1934 
Bloor St W, Unit 2 Toronto, Canada, Ontario MEP 3K8 . 

Tne Partrersnip :ssued 10.000 shares with a par value of 
1.90 Canacian Dollars each cf ordinary class. 

in se far as S evidenced by ¿he gocuments filed 

al tte Reg stered Ofiice the Parinership in ex:s!lernce ardingood standing. 

According to the documents filed or the Parnershps file as al May 29”. 2019 
there are nc actions. perding or !hreatened. against Ihe Company and no 
acticn has beer, taxen to wind-up Ihe Company or to appornt a receiver or manager 

According to the Partrershio records, the Partnership nas 
not creeted any cnarges over ils assets. : 

According to the Partnership records. the Limited Partrer of the Partreranip is 

LimitedPartner; Percentage of Participation: 

MARIA SONSOLES NOMDEDEU 100% 

. According to the Partnership recards. the Genera! Pariner of the Pannership is: 

Partner; Percentage of Partici tion; . 

0 MARIA SONSOLES NOMDEDE GU 0% 

    
  

le Ri VGV (CANADA) LP EAN 
Registered Agent "Neg 
Alexandra Meade E Poo EXPRES May 30 2377 

Director FAL does Tru E pue Ver Sos      
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ESTADO DE FLORIDA 

       
GRAFICO ILEGIBLE 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento publico 

  

2. Ha sido firmado por Jesús Gonzalez 

3. Actuando en calidad de Notaría Pública de Florida 

4. Lleva el sello de Notario Público, Estado de Florida 

CERTIFICA 

5. En  Tallahasse, Florida 

6. El tercer día de junio, A.D., 2019 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. No.  2019-64420 

9. Sello/Estampa: 

(llegible) 

10 Firma: 

(firma ilegible) 

Secretario de Estado 
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CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

DE 

FIRST COASTAL VENTURES LP. 

Nosotros, VGV (CANADA) LP., en nuestra calidad, certificamos lo que sigue sobre la sociedad 

FIRST COASTAL VENTURES LP (ta sociedad), existente bajo las leyes de Canadá: 

1. El nombre de la sociedad es FIRST COASTAL VENTURES LP. 

2. La sociedad fue incorporada el 29 de mayo de 2019, 

3. La sociedad exista bajo las leyes de Canadá con el número de compañía 290603554, 

4. El agente registrado de la compañía es VGV (CANADA) LP. 1934 Bloor St. W, Unit 

2 Toronto, Canadá, Ontario MGP 3K8. 

5. El domicilio social de la sociedad 1934 Bloor St W, Unit 2 Toronto, Canadá, 

Ontario M6P 3K8. 

6. La sociedad emitió 10.000 acciones con un valor nominal de $ 1,00 dólares 

canadienses cada uno de clase ordinaria. 

7. En la medida en que lo demuestran los documentos archivados en el domicilio 

social, la asociación se encuentra existente y en regla. 

8. De acuerdo a los documentos archivados en el expediente de la sociedad como en 

el 29 de mayo de 2019, no hay acciones pendientes o amenazantes, en contra de 

la compañía, ni tampoco se ha tomado ninguna acción para terminar la compañía 

o para nombrar un receptor o gerente. 

9. Según los registros de la sociedad, la sociedad no ha creado ningún gravamen 

sobre sus activos. 

10. De acuerdo con los registros de la sociedad, el socio comanditario de la sociedad 

es: 

Socio Comanditarlo: Porcentaje de participación: 

MARIA SONSOLES NOMDEDEU 100% 

11. De acuerdo con los registros de la sociedad, el socio general de la sociedad es: 

Socio General: Porcentaje de participación: 

MARIA SONSOLES NOMDEDEU 0% 

Richmond Hill, Canadá, 29 de mayo de 2019. 

Estado de Florida Sello ilegible 
Condado de Miami Dade 
Jurado y suscrito ante mi 

-* Entregando si identificación 

El tercer día de junio de 2019 VGV (CANADA) LP 
- Por'Alexandra Meade Agente Registrado JESUS GONZALEZ 

Alexandra Meade MI DE COMISIÓN GG 086594 
Tipo de:identificación Pasaporte Australiano Director EXPIRA 20 MAYO 2021 

SA  



ce REPÚBLICA DEL ECUADOR 
k Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
N* de certificado: 196-249-57206 

A 
196-249-57206 

    

Número único de identificación: 1720249414 

Nombres del ciudadano: GUERRON YANEZ ANDREA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUERRON CASTILLO GUSTAVO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YANEZ VILLACIS SANDRA XIMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor. DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

  

El; 

z 23 

Ñ 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedulación , 

  Documento firmado electrónicamente 

  
La instrtución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://Wirtual. registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, 
Minancia del dr marmtn 1 En nn ri mr emm met rim nens » amina aida a 4 mn marta mi sn oe   
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SENA DE REGADO Em. 
HOENTI As 0009 CEDULACIÓN: 

2 172024941-4 
CIUDADANÍA 

  

MNioE:*L 1992.12-20 
DECUATORIANA 

      

FIEL O DESSIVACION: 
cnt? 

0004 F 0094 - 210 1720249414 
PA as aq 

GUERRON YANEZ ANOREA ESTEFANIA 
BA IAS 

AROLAD0S 
le f 6. ., PICMINCHA    

242, QUITO 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
De aeuerco An, 4, 
Copia dei Orig; 
Quito 2. 

   

  

NOTARIO TRIGES:IMO SUPLEN 
scobar Garzón, 3 
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Señor Notario: 

Andrea Estefanía Guerrón Yánez, ecuatoriana, de 25 años de edad, de estado civil 

soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano en la Ay. De los 

Shyris N32-40 y Av. 6 de diciembre, con correo electrónico aguerronOdgalegal.com 

y teléfono +593 2 3938230, inteligente en los idiomas español e inglés, de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, 

publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, doy fe de haber 

traducido fielmente los documento que anteceden y que detallo a continuación: 

1. Apostilla N* 2019-64420 

2. Certificado de incumbencia de FIRST COASTAL VENTURES LP 

Sírvase señor Notario, dar fe del conocimiento de firma y rúbrica para la validez del 

documento legalmente traducido. 

Atentamente, 

á 

(aun 

Andrea Estefanía Guerrón Yánez 
CI. 172024941-4 

 



UA 
Factura: 002-002-000026129 20191701030D02175 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701030D02175 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS RENAN ESCOBAR GARZON de la NOTARÍA TRIGÉSIMA EN RAZÓN DE LA 

ACCIÓN DE PERSONAL 10279-DP17-2019-VS, comparece(n) ANDREA ESTEFANIA GUERRON YANEZ portador(a) de 

CÉDULA 1720249414 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIAS CERTIFICADAS DE 

LOS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACION Y AUTORIZA SE OBTENGA CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

IDENTIDAD, CONFORME AL ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LOGIDC. ADEMAS DECLARA SU DIRECCION: AV. DE 

LOS SHYRIS N32-40 Y AV. 8 DE DICIEMBRE, EDIFICIO AVEIRO, 6” PISO, OFICINA 601, TELÉFONO: +593 2 3938229 para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 8 DE AGOSTO DEL 2018, (11:58). 

  

  

ANDREA ESTEFANIA GUERRON YANEZ 
CÉDULA: 1720249414 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS RENAN ESCOBAR 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 10279-DP17-2019-V3 

 



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición DEL ABOGADO MAX STALIN 

SALCEDO GUZMAN CON MATRÍCULA PROFESIONAL DIECISIETE GUION DOS 

MIL DIECISEIS GUION CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE DEL FORO DE 

ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA EL DÍA DE HOY EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN 

DOCE FOJAS ÚTILES SE PROTOCOLIZO LA PETICIÓN Y LOS DOCUMENTOS 

REFERENTES A: 1) CERTIFICADO DE INCUMBENCIA DE LA COMPAÑÍA 

FIRST COASTAL VENTURES LP. Il) PODER OTORGADO POR LA SEÑORA 

ALEXANDRA MEADE EN SU CALIDAD DE.PROCURADORA JUDICIAL DE LA 

COMPAÑÍA FIRST COASTAL VENTURES LP, A FAVOR DEL SEÑOR JUAN 

FRANCISCO GUERRERO DEL POZO. Ill) APOSTILLA N” 2019-64420  1V) 

TRADUCCIÓN DE LA APOSTILLA N* 2019-64420 Y CERTIFICADO DE 

INCUMBENCIA DE LA COMPAÑÍA FIRST COASTAL VENTURES LP Y, MÁS 

DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN.- EN QUITO A OCHO DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL DIECINUEVE.- DAVP. 

DI, 2 COPIAS 

EL NOTARIO SUPLENTE 

AB. CARLOS RENAN ESCOBAR GARZON 

NOTARIO TRIGESIMO SUPLENTE DEL CANTON QUITO. 

 



SE CELEBRÓ Y PROTOCOLIZO ANTE MI, ABOGADO CARLOS RENAN ESCOBAR 

GARZON, NOTARIO TRIGÉSIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, i) Certificado de 

incumbencia de la compañía FIRST COASTAL VENTURES LP. ¡ii Poder otorgado 

por la señora Alexandra Meade en su calidad de Procuradora Judicial de la 

compañía FIRST COASTAL VENTURES LP, a favor del señor Juan Francisco 

Guerrero del Pozo. iii) Apostilla N* 2019-64420 Iv) Traducción de la apostilla N* 2019- 

64420 y certificado de incumbencia de la compañía FIRST COASTAL VENTURES 

LP, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. EN 

QUITO A OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 

    
AB. CARLOS REN COBAR GARZON 

NOTARIO TRIGESIMO SUPLENTE DEL CANTON QUITO. 

DE CONFORMIDAD AL ART. 18 NUMERAL 5 DE LA LEY NOTARIAL, 
DOY FE QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN B FOJAS ES 
FIEL COPIA DEL QUE ME FUE EXHIBIDO EN COPIAS CERTIFICADAS. 
QUITO A, » 

£ LUN 

DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

Asc. De. Pano Audemae Acdbemo 

Art 

  
 


